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ANEXO I:  
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2024 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES EJERCICIO 2024 

Delegación de Seguridad. 

Área Específica de Seguridad. 

 

Modificación propuesta: Inclusión de nueva subvención a la UMA en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del ejercicio 2024. 

 

1.- Denominación: Subvención nominativa a la Universidad de Málaga para Cátedra de Seguridad, 
Emergencias y Catástrofes adscrita al Instituto Universitario de Investigación en Ingeniería 
Mecatrónica y Sistemas Ciberfísicos de la UMA. 

 Entidad: Universidad de Málaga  

 C.I.F.: Q2918001E 

 Justificación de la no inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del ejercicio 2024: A fecha de la elaboración del Plan Estratégico de 2024 
se desconocía la necesidad de financiar el proyecto en cuestión, imposibilitando dicha 
circunstancia tal inclusión.  

 Modalidad: Nominativa.  

 Objetivos/destino/descripción: financiar la actividad desarrollada por la Cátedra de 
Seguridad, Emergencias y Catástrofes que desarrolla su actividad en los siguientes 
ámbitos, entre otros:  

- Asesoramiento en prevención ante situaciones de crisis y emergencias en la 
población. 

- Desarrollo de líneas y trabajos de investigación de carácter multidisciplinar en el área 
de la gestión e intervención en emergencias. 

- Organizar e impartir los estudios de Postgrado de Máster y Experto Universitario en la 
Universidad de Málaga sobre esta temática. 

- Colaboración con Empresas, organismos civiles y militares para el asesoramiento y 

apoyo en situaciones de crisis y emergencias. 

- Organización de Jornadas y/o Congresos sobre seguridad, emergencias y catástrofes. 
Anualmente se celebran las Jornadas Internacionales sobre seguridad, emergencias y 
catástrofes (en el año 2024 será la XVIII edición) 
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- Generar publicaciones de carácter científico y técnico sobre psicología de 
emergencias, emergencias sanitarias, protección civil, desarrollos tecnológicos y 
gestión de emergencias y desastres.  

 Importe previsto a conceder: 10.000 . 

 Aplicación: 22.1361.48900  

 PAM: 1960 

 Fuente de Financiación: Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

 Plazo previsto de consecución de objetivos: la actividad financiada se desarrolla de 
manera continua, y por tanto, su actividad tiene carácter anual. Por ello, se produce una 
consecución paulatina de los objetos inicialmente previstos, así como de otras líneas de 
investigación que van surgiendo con el desarrollo de los trabajos realizados y de nuevas 
necesidades a contemplar. 

 

 

Por ello, se propone a la Delegación de Economía y Hacienda la tramitación de la modificación del 
Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2024.   

   

                      

Málaga, a fecha de las firmas electrónicas. 

  

  
EL D. G. DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, 
PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIOS DE 
EMERGENCIA. 
 
Fdo.: Rafael F. Martín Linares.- 

 

TTE. DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADO  
DEL ÁREA ESPECÍFICA DE SEGURIDAD. 
 
Fdo.: Avelino de Barrionuevo Gener.- 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES EJERCICIO 2024 
 
Área:   Turismo y Promoción de la Ciudad  
Partida:  25.4303.48900.4940 
 
Modificación propuesta:  
 
En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se propone expresamente la incorporación 
como nominativa de la subvención a la siguiente entidad beneficiaria: 
 
1.- Denominación: SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN OPEN HOUSE MÁLAGA. CIF: 
G05433412. PROYECTO: OPEN HOUSE MÁLAGA, (EN EL MARCO DE OPEN HOUSE WORLDWIDE). 
 
▪ Justificación de la no inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones 

del ejercicio 2024:  Open House Worldwide es una red de casi 60 organizaciones que 
organizan festivales y debates sobre arquitectura, diseño y ciudades en todo el mundo. Sólo, 
en 2023, 1,2 millones de personas visitaron alguno de los 6.250 edificios y actividades que 
forman parte de este festival internacional.  Por ello la celebración de Open House Málaga 
(dentro del marco Open House Worldwide) se ha considerado una oportunidad única para 
promocionar nuestra ciudad, siendo la solicitud de la incorporación de los créditos posterior a 
la elaboración del Plan Estratégico.  

 
Esta es una oportunidad única de conocer espacios singulares de la ciudad y de alto valor 
urbano, fomentando así la permeabilidad del destino y el conocimiento de la ciudad tanto de la 
ciudadanía como de los visitantes. 
 
▪ Modalidad:  Nominativa   
 
▪ Objetivos/destino/descripción:  La Asociación Open House Málaga organiza el Festival 

Internacional de Arquitectura en el que permite abrir edificios emblemáticos de nuestra 
ciudad, fomentando su conocimiento y el valor del espacio urbano.  Este Festival, tiene entre 
otras particularidades, que la propia ciudadanía, puede solicitar visitar aquellos edificios 
singulars que habitualmente no son visitables y que este festival lo propicia.  

 
Este Festival no va dirigido solo a la ciudadanía de Málaga (reto Plan Estratégico de Málaga 
fomenter la permeabilidad con el destino), sino que tiene unj impacto a nivel internacional 
importante, concitando el inter´res de un turista professional y especializado y de alto valor 
económico.  
 
▪ Importe previsto a conceder: 30.000 €. 
 
▪ Aplicación: 25.4303.48900.  

Código Seguro De Verificación OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jacobo Florido Gómez Firmado 09/08/2024 09:37:16

Jonatan Gomez Punzon Firmado 08/08/2024 10:12:47

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw==


 

2/2 

 

▪ PAM: 4940 
 

▪ Fuente de Financiación: Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 

▪ Plazo previsto de consecución de objetivos: Se trata de una actividad ya ejecutada, en base 
al art. 2.1.b) de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
 
 
Por ello, se propone a la Delegación de Economía y Hacienda la tramitación de la modificación del 
Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2024.   
   
                     Málaga, a fecha de la firma electrónica 
  
  
CONFORME 
EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE 
TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 
 
Fdo.- Jacobo Florido Gómez 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA DE 
TURISMO 
 
 
Fdo.- Jonathan Gómez Punzón 

 

Código Seguro De Verificación OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jacobo Florido Gómez Firmado 09/08/2024 09:37:16

Jonatan Gomez Punzon Firmado 08/08/2024 10:12:47

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/OKucxiDv8B6OveSMZZSNnw==


 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sequeira Sánchez de Rivera Firmado 15/08/2024 10:42:44

Eva Maria López Rivas Firmado 13/08/2024 12:12:56

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sequeira Sánchez de Rivera Firmado 15/08/2024 10:42:44

Eva Maria López Rivas Firmado 13/08/2024 12:12:56

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==


 

 

 

Código Seguro De Verificación Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sequeira Sánchez de Rivera Firmado 15/08/2024 10:42:44

Eva Maria López Rivas Firmado 13/08/2024 12:12:56

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Imof/QjEgs0Q1P+hKj9Kww==


 

 

  
 

Código Seguro De Verificación rg2lErkETCS5FbSeigulrQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sequeira Sánchez de Rivera Firmado 15/08/2024 10:42:46

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/rg2lErkETCS5FbSeigulrQ==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/rg2lErkETCS5FbSeigulrQ==


 

 

  
 
 

 

Código Seguro De Verificación X2VRZx+XpmGylAKz+Z46eg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Sequeira Sánchez de Rivera Firmado 15/08/2024 10:42:45

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/X2VRZx+XpmGylAKz+Z46eg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/X2VRZx+XpmGylAKz+Z46eg==


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación I0RjIGahmjvC0umNirpKlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fermin Vallecillo Moreno Firmado 16/08/2024 12:05:07

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/I0RjIGahmjvC0umNirpKlg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/I0RjIGahmjvC0umNirpKlg==


 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación I0RjIGahmjvC0umNirpKlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fermin Vallecillo Moreno Firmado 16/08/2024 12:05:07

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/I0RjIGahmjvC0umNirpKlg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/I0RjIGahmjvC0umNirpKlg==


 

Ayuntamiento de Málaga 

Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4.  

29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 926 010 

info@malaga.eu

www.malaga.eu 

 

 

1/1 

 

  
    
ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO: DI DI DI DI 444422222222/202/202/202/2024444....    VII EXPEDIENTE DE VII EXPEDIENTE DE VII EXPEDIENTE DE VII EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DEL SUBVENCIONES DEL SUBVENCIONES DEL SUBVENCIONES DEL AÑO 2024AÑO 2024AÑO 2024AÑO 2024.... 
 

 

Sr. Director General de Economía y Hacienda. 

 

 

Con relación a su petición de informe sobre la VII Modificación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, ejercicio 2024, esta Asesoría muestra su conformidad 

desde el estricto punto de vista jurídico. 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

La Jefa del Servicio de Asesoría Jurídica, 
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